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República de Colombia 

Rama Judicial del Poder Público 

JUZGADO SEGUNDO DE EJECUCIÓN CIVIL CIRCUITO  

Medellín, 19 DE OCTUBRE DE 2022 

 

Radicado 05001-31-03-016-2013-00982-00 

Demandante(s)   JOHN JAIRO ARBOLEDA RAMÍREZ 

Demandado(s)   MARÍA NORELIA LAVERDE 

Asunto   INCORPORA DESPACHO COMISORIO 
AUTO 

SUSTANCIACIÓN 
  2662 

 

Acorde a lo señalado en el inciso segundo del art. 40 del C.G. del P., 

agréguese al expediente el Despacho Comisorio No. 099 del 18 de noviembre 

de 2018, expedido por el Juzgado, el cual fue regresado por parte del Juzgado 

30 Civil Municipal para el Conocimiento Exclusivo de Despachos Comisorios de 

esta localidad, debidamente diligenciado. 

 

NOTIFÍQUESE 

 
 

 

 

 

ÁLVARO MAURICIO MUÑOZ SIERRA 

JUEZ 
 Jn 
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